
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

 

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2020 00196 00 

 

Se aplaza audiencia programada para el 15 de febrero del presente 

año, teniendo en cuenta que, mediante auto del 09 de febrero, se 

requirió a la Fiscalía General de la Nación, al Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario (INPEC) y a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, a fin de dar respuesta a los oficios allí relacionados, sin que 

a la fecha se haya recibido respuesta a la información que se solicitó, 

la cual es indispensable para proferir sentencia. 

 

Por consiguiente, y en aplicación de los principios de economía 

procesal y concentración se dispondrá la fijación de nueva fecha de 

audiencia cuando se cuente con la información requerida en los 

oficios emitidos por este despacho. 
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